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Auto Sustanciación 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

Se allega memorial poder por parte del ejecutado Jeferson Ruiz Casas, por 

medio del cual le confiere poder al Dr. JULIO ALBERTO GIRALDO 

CORRALES identificado con cédula de ciudadanía N°6.281.652 y portador de 

la T.P N° 52506 del C.S.J, por lo anterior reconózcasele personería para que 

actúe  en su representación en las voces y para los efectos del poder a él 

conferido. 

 

Por lo anterior el Juzgado,  

 

RESUELVE:  
 

PRIMERO: INCORPORAR al expediente el contenido del anterior escrito 

presentado por la parte ejecutada, para que obre y conste. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica al Dr. JULIO ALBERTO 

GIRALDO CORRALES, identificado con T.P N° 52506 del C.S.J, para que lo 

represente en las voces y para los efectos del poder a el conferido.  

 
 

Notifíquese, 
 
 

JOSÉ WILLIAM SALAZAR COBO 
Juez 
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